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Resumen: El artículo realiza una exploración inicial acerca de
las políticas archivísticas en la provincia de La Pampa, que
–en el periodo considerado– guardan una estrecha relación
con las políticas culturales. En primer lugar se repasan los
conceptos de política cultural y política archivística; en segundo
lugar se presentan rápidamente algunas características de las
políticas culturales en la provincia de La Pampa y en tercer
lugar nos detenemos en las instancias referidas a las prácticas,
disposiciones e iniciativas en relación al Archivo Histórico
Provincial, principal espacio de desarrollo de las escasas políticas
existentes en la materia en la provincia. Se sostiene que en
general la gestión del AHP surgió en vinculación a políticas
culturales que a principios de la década de 1970 adherían a una
noción antropológica de la cultura y se asociaron a una serie
de prácticas y políticas destinadas a desarrollar investigaciones
para identificar procesos históricos específicos y supuestos rasgos
que caracterizarían a la identidad regional, o pampeanidad. En la
provincia, las prácticas y políticas archivísticas han permanecido
asociadas a esa mirada y con cada vez menor cantidad de recursos
para su funcionamiento.

Palabras clave: Archivos, Políticas culturales, Políticas
archivísticas, La Pampa, Identidad regional, Estado.

Abstract: e paper makes an initial exploration of archival
policies in the province of La Pampa, which –in the period
under consideration– are closely related to cultural policies.
First, the concepts of cultural policy and archival policy are
reviewed; secondly, some characteristics of the cultural policies
in the province of La Pampa are quickly presented and thirdly,
we focus on the instances referring to the practices, regulations
and initiatives in relation to the Provincial Historical Archive,
the main space for the development of the few existing policies
in this matter in the province. It is argued that in general the
management of the AHP arose in connection with cultural
policies that at the beginning of the 1970s adhered to an
anthropological notion of culture and were associated with a
series of practices and policies aimed at developing research to
identify specific historical processes and assumptions. features
that would characterize the regional identity, or pampeanidad.
In the province, archival policies and practices have remained
associated with this view and with fewer and fewer resources for
its operation.
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Introducción

En un ensayo reciente, la historiadora Lila Caimari identifica lo que denomina el Momento Archivos, en tanto
“punto de cruce de tendencias globales que cada disciplina refleja de maneras propias, y dinámicas locales que
van delineando zonas de giro particular” (2020, p. 223), y señala varios síntomas y características: la profusión
de proyectos sobre patrimonio archivístico y bibliotecológico (como planes de rescate y puesta en acceso), la
constitución de redes, charlas, seminarios e instancias de capacitación, las transformaciones tecnológicas en
conexión con nuevas prácticas y reflexiones disciplinares que exceden largamente las de la historiografía y la
archivística y que ocupan a la teoría literaria, la crítica cultural, las artes plásticas (y agregaría –la antropología
y la lingüística–). En efecto, la problemática de los archivos viene siendo objeto de reflexión de las y los
investigadores en ciencias sociales, pero ha cobrado importancia en las últimas décadas, con el surgimiento de
nuevas tecnologías y con la implementación de políticas públicas destinadas a la conservación del patrimonio
documental. En ese contexto, en las últimas décadas han comenzado a producirse investigaciones sobre
historia de los archivos y la archivística en Argentina desde múltiples perspectivas.1

En este artículo nos interesa caracterizar el origen y evolución de las políticas archivísticas en la provincia
de La Pampa en conexión con las políticas culturales. Nuestra hipótesis es que ambas guardan una estrecha
relación en el periodo considerado, en momentos en que las políticas culturales fomentaron investigaciones
para identificar procesos históricos específicos y supuestos rasgos que caracterizarían a la identidad regional, o
pampeanidad. Pese a avances técnicos y diferencias entre algunos períodos que han posibilitado el resguardo
de documentos históricos, en términos generales podemos sostener que, de manera similar a las políticas
archivísticas en Argentina, las iniciativas existentes en La Pampa son fragmentarias y se basan en una
concepción desactualizada respecto de las funciones sociales de los archivos, lo cual implica que se sigue
corriendo el riesgo de falta de acceso a -y pérdida de- información.

El artículo se organiza de la siguiente forma: en primer lugar, se repasan los conceptos de política cultural
y política archivística; luego se presentan rápidamente algunas características de las políticas culturales en
la provincia de La Pampa y en tercer lugar nos detenemos en las instancias referidas a las disposiciones e
iniciativas en relación al Archivo Histórico Provincial, principal espacio de desarrollo de las escasas políticas
existentes en la materia en la provincia. El periodo elegido –1973 a 2017– corresponde a los años en que
el Archivo Histórico Provincial dependió orgánicamente del Departamento de Investigaciones Culturales,
dando cuenta de una concepción de los archivos como entidades subordinadas a intereses de investigación.

Políticas culturales y políticas archivísticas

Para comprender la relación entre las políticas culturales y las políticas archivísticas es necesario historizar
los contextos en que se fueron desarrollando ambas concepciones en las últimas décadas, por lo que dedicaré
unas breves líneas a presentar este panorama, en el que confluyen al menos tres evoluciones:

En primer lugar, las preocupaciones crecientes a partir de la II Guerra Mundial por la necesidad de
codificar, controlar y organizar la información, y el desarrollo de nuevas tecnologías en este sentido,
implicaron –a nivel internacional– la institucionalización de las Ciencias de la Información y la
reformulación y profesionalización de disciplinas como la Bibliotecología y la Archivística.

En segundo lugar, un viraje en la concepción acerca del acceso a la información, con la difusión en la década
de 1960 de la noción de “derecho a la información” como parte central de cualquier forma de gobierno
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democrática. En este sentido, desde la década de 1980, con la caída de regímenes represivos en distintos
lugares del mundo, varias instancias internacionales coincidieron en la necesidad de emprender acciones en
común para garantizar la preservación de grandes volúmenes de documentación que devendrían esenciales
para exigir responsabilidades, garantizar reparaciones, reconstruir la Historia o asegurar la memoria colectiva
en países en transición a la democracia. Esto produjo un productivo encuentro entre juristas, historiadores,
archivistas y defensores de los derechos humanos que ha generado grandes avances en la producción de
herramientas para la preservación, apertura, normalización y difusión de archivos, proceso que en Argentina
tuvo una importancia particular desde el fin de la dictadura cívico-militar de 1976-1983 (Nazar, 2014, p. 20).

Una tercera evolución está dada por la redefinición de las políticas culturales a partir de la década de 1990,
especialmente en su alcance, al comenzar a considerar a la “cultura como recurso, el cual se entronca con
una mirada renovada sobre el desarrollo y que tiene implicancias en las nuevas formulaciones de políticas
culturales tanto en Brasil, como Argentina y Uruguay orientadas a valorizar la cultura en términos de
identidades” (Wortman, 2017, p. 143).

En estos marcos se han reformulado las nociones de documento,2patrimonio cultural, patrimonio documental
y bibliográfico, políticas culturales y políticas archivísticas.

Las nuevas concepciones acerca de qué constituía el patrimonio cultural, especialmente a partir de la década
de 1990, implicaron una crítica a las tradicionales atribuciones de valores según criterios de autenticidad,
monumentalidad y materialidad, para centrarse no tanto en dichos valores sino precisamente en los procesos
sociales mediante los cuales algunas piezas pasan a formar parte del patrimonio como “valiosas” mientras
otras son dejadas de lado (Llul Peñalba, 2005). Así, adherimos a la mirada según la cual el patrimonio cultural
es entendido “como una construcción social, a partir de un proceso de selección simbólica, emocional e
intelectual de bienes y prácticas culturales, que son continuamente resignificados, reapropiados y valorizados
como referentes de identidad y de pasado de una comunidad, con la intención de ser transmitidos. Ese proceso
de selección significativa se desarrolla mediante mecanismos de consenso y disputa entre diversos sectores
sociales, de modo tal que el patrimonio puede desempeñar una función legitimadora o impugnadora de
los discursos hegemónicos sobre las memorias e identidades de la comunidad que lo construye y le otorga
sentido” (Colombato, 2015, pp. 18-19).

Dentro de las clasificaciones de lo que abarca el patrimonio cultural, se encuentra el patrimonio
documental: “una pieza del patrimonio documental puede ser un solo documento de cualquier tipo, o
bien un grupo de documentos, como una colección, un fondo o unos archivos.” (Edmonson, 2002, p. 6).
Monroy Casillas propone definir al patrimonio documental como el “conjunto de bienes con características
bibliográficas, archivísticas, iconográficas, audiovisuales y sonoras que transmiten y heredan información
socialmente significativa de la vida intelectual, social, política, económica, cultural y artística de una
comunidad.” (Monroy Casillas, 2012, p. 18). De manera similar a la concepción de patrimonio documental,
Monroy Casillas señala que la expresión “significativa” se utiliza en su propuesta no de manera estática sino
que lo que es significativo varía en distintos períodos históricos según relaciones de poder.

Por otra parte, las nuevas conceptualizaciones de las políticas culturales, a su vez, además de abrevar en estas
nociones ampliadas de cultura y patrimonio cultural, se conciben como espacio de disputa: no se refieren
únicamente a acciones unilaterales por parte de agencias estatales de distintos niveles (nacional, provincial,
municipal), sino como resultante de interacciones con instituciones civiles, entidades privadas o grupos
comunitarios (Coelho, 2009, p. 241).3

En cuanto a política archivística, desde luego no hay una única definición del concepto. Mientras
que para algunos autores el foco está en los documentos, en otros se hace hincapié en el derecho a la
información y en otros al servicio. Para José María Jardim, las políticas públicas archivistas abarcan “el
conjunto de premisas, decisiones y acciones –que produce el Estado y que se incluyen en las agendas
gubernamentales en aras del interés social– que consideran los diferentes aspectos (administrativo, legal,
científico, cultural, tecnológico,etc.) de la producción, uso y preservación de la información archivística
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pública y privada” (Jardim, 2010, p. 191). Para ello, considera que un marco legal es esencial pero no
suficiente, puesto que para su viabilidad es necesaria una planificación que tenga en cuenta los recursos
humanos, presupuestarios y tecnológicos, así como las prácticas administrativas y archivísticas, las necesidades
de los usuarios, las posibilidades de que la legislación archivística sea conocida y la construcción de consensos
y formas de gestión de los conflictos en torno a estas temáticas, lo que el autor denomina configuración de
la dimensión política (Jardim, 2010, p. 199). En ese sentido, las prácticas archivísticas constituyen uno de
los factores a considerar en la elaboración e implementación de políticas. Es decir que puede haber prácticas
pero sin la planificación y la consideración de todos estos aspectos, no puede decirse que haya políticas en
sentido estricto.

Una interesante caracterización de las políticas públicas, aunque más bien centrada en los aspectos
normativos, la ofrece Norma Fenoglio, que las vincula a las políticas de información pública y sostiene que:

El objetivo de toda política archivística es dar respuesta a problemas políticos en materia de archivos y establecer disposiciones
para la producción, control y servicio de los documentos, a través de normas, directivas o resoluciones, que deben ser acatadas
por los diversos órganos de gobierno y los agentes que se desempeñan en ellos. /.../ la política archivística debe contar con
un programa específico que establezca las condiciones, características y requerimientos para que el usuario pueda acceder a
los documentos y a la información (Fenoglio, 2019, pp. 149-150).

Entonces ¿de qué archivos y documentos estamos hablando? Por lo general las y los investigadores en
humanidades consideramos a los documentos históricos como eje de las políticas archivísticas, pero a
diferencia de esta noción una concepción archivística contempla justamente todas las etapas vitales de los
documentos y no solamente la histórica4 y subraya la necesidad de que se integre a la archivística como un
saber de la administración estatal (Nazar, 2021). Y nos estamos refiriendo por supuesto no solo a los archivos
públicos sino también a los privados. Es decir que una definición de este tipo excede largamente la asociación
de política archivística como simple parte de una política cultural, sino que más bien la concibe como parte
de una política pública que debe tener un carácter transversal a las distintas áreas del estado. Es que no se
trata de preservar solamente documentos de valor histórico (como sea que éste se determine) sino que estas
políticas deberían además incluir a la gestión documental en general y el acceso a la información.5

En Argentina se está muy lejos de esta concepción: no solo no existe una ley nacional de archivos, sino que
el Archivo General de la Nación es centralmente un archivo histórico, que ha dedicado grandes esfuerzos a
capacitar a personal de archivos históricos de distintos lugares del país pero con prácticas que no han tenido
continuidad, y con legislación desactualizada y fragmentaria. La Ley N° 27.275 de acceso a la información
pública no contempla a los archivos ni a la gestión documental y todas las provincias generan legislación de
carácter muy disímil, cuando lo hacen (Fenoglio, 2019, pp. 157-160). En las próximas líneas examinaremos
qué características ha tenido este proceso en la provincia de La Pampa.

Políticas culturales en La Pampa desde 1973

Las políticas culturales en La Pampa se han caracterizado en relación a un alumbramiento de una identidad
regional. En una provincia recientemente creada,6 a mediados de la década de 1950 la mayor parte de
las políticas se volcaron a precisar los contornos específicos y los supuestos rasgos que caracterizarían esta
identidad pampeana o pampeanidad. La identidad regional vinculada al agro y al trabajo en el este de
la provincia, propiciada por las primeras políticas, fue reemplazada progresivamente –en el proceso de
conformación de un grupo de intelectuales que fue multiplicándose– por una visión que ponía el acento en
las raíces indígenas del poblamiento local y en las vicisitudes de los pobladores del oeste de la provincia, entre
otros aspectos, y por una “cultura de la adversidad.” (Maristany et al., 1997). Esta combinación es la que sería
retomada por las políticas culturales de inicios de la década de 1970 y luego –ya sistemáticamente– tras el
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retorno de la democracia: la periodización de Salomón Tarquini y Laguarda (2012) distinguía las etapas que
reseñaremos a continuación.

El primer momento (1957-1971), que podríamos definir como “fundacional”, se inició con la
preocupación del Estado por intervenir en la gestión cultural, a través de la labor de la primera Comisión
Provincial de Cultura, que a pesar de las diferentes gestiones (de Nervi, Forteza y Capón Filas) tuvo por
objetivo definir una serie de rasgos que a su criterio caracterizaban a la “pampeanidad”.

El segundo período (1971-1976) está marcado por el contexto de movilizaciones sociales de la época,
la participación de grupos de artistas (músicos, escritores, plásticos, entre otros) y de políticas de rescate7

de culturas populares, con un proceso de profesionalización de la gestión cultural, y el diseño de políticas
a mediano y largo plazo, que pretendieron llevar adelante esta tarea de rescate y valorización con criterios
científicos.

El tercer periodo (1976-1983), muestra –en consonancia con el clima represivo en el país desde la dictadura iniciada en
1976– un retraimiento general del quehacer cultural y una política claramente intervencionista, sin un diseño integral de
políticas culturales. Numerosos artistas e intelectuales fueron perseguidos –a través de cesantías, reclusión en cárceles o
centros clandestinos de detención, y exilio–, y silenciados, al tener acceso restringido a los medios de comunicación y a
publicaciones. Esta situación fue modificándose hacia inicios de la década de 1980, donde comenzaron a aparecer algunas
señales de cambio como la colaboración entre entidades y publicaciones y presentaciones públicas. Esta tendencia se acelera
hacia mediados de 1983, cuando algunos artistas e intelectuales comienzan a ganar visibilidad pública, especialmente en
vinculación a actividades relacionadas con reivindicaciones de derechos humanos.

En el cuarto periodo (1983-1991), las agrupaciones no gubernamentales participarán activamente en la
elaboración de políticas culturales que serán retomadas sistemáticamente a partir de 1987. A pesar de la
heterogeneidad de estos grupos, ellos contribuirán a definir los contornos de la que será una política cultural
que combinará el tradicionalismo patrimonialista –de rescate de la pampeanidad– y la democratización
cultural, en un proceso que sin embargo no estuvo exento de conflictos y tensiones.

Políticas y prácticas archivísticas en La Pampa: el Archivo Histórico Provincial
y su vinculación con la investigación (1973-2017)

Como rasgo general, puede sostenerse que la concepción de política archivística que ha caracterizado al
gobierno de la provincia a lo largo de sus gestiones ha sido la que asocia a los archivos con una función
subordinada a las actividades de investigación. Y esta mirada, surgida a principios de la década de 1970 no ha
registrado grandes cambios hasta la actualidad. Las políticas culturales en La Pampa, basadas en una noción
antropológica de la cultura desde la década de 1970 puso el foco en las investigaciones destinadas a identificar
una serie de procesos históricos específicos y supuestos rasgos que caracterizarían a la identidad regional, o
pampeanidad.

Cabe recordar que la primera dependencia relacionada con políticas culturales en la provincia fue la
Secretaría de Cultura (creada por Decreto N° 327/1954), transformada poco después en Departamento de
Cultura (Decreto N° 886/1954) y luego en Dirección de Cultura (por Decreto N°746/1950) que tiene dos
divisiones (División de Bibliotecas y División de Intercambio Cultural) y tres secciones (a-Cultura Social,
b-Arte, c-Museos). Esta fue la organización durante trece años hasta que, a inicios de 1973, con Fernando
Aráoz8 como director de Cultura para el periodo 1971-1973, tuvo lugar el primer proyecto de creación de
un archivo histórico provincial. Aráoz era geógrafo, docente e investigador en la Universidad de La Pampa.
Había sido discípulo de Elena Chiozza en la UBA, cuya primera formación había sido en historia y guardaba
estrechos vínculos con el ambiente de la historiografía, como con José Luis Romero (Cicalese, 2018), y la
segunda esposa de Aráoz, Lila Saravia, tenía formación en bibliotecología y archivología.9

En el expediente N° 2790/73, Aráoz presentó a inicios de 1973 este proyecto de creación del archivo,
acompañando como modelo la ley N° 722/21 de la provincia de Río Negro, e incluye en la argumentación una
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serie de consideraciones sobre los objetivos, que incluyen la participación activa de docentes e investigadores
de la universidad:

e) Bajo la supervisión de la persona designada como jefe Técnico del Archivo Histórico, el trabajo de recopilación y
ordenamiento de datos históricos sería efectuado (y sobre el particular ya se ha acordado con profesores y alumnos de la
carrera de Historia de la Facultad de Humanidades), como contribución académica ad honorem por parte de los profesores
y como trabajo práctico obligatorio de las diversas cátedras por los alumnos. Dos años de trabajo base, bastarían para el
manejo de esa masa de documentación que permita en el futuro, la confección de una obra de envergadura documental, que
sería la ‘Historia de La Pampa’. f) Adicionalmente y coincidiendo con la iniciación de las licenciaturas en historia10 en la
facultad de Humanidades se formarán especialistas en investigación y en archivos dentro del alumnado, abriendo además
las posibilidades de interesar a los jóvenes en el conocimiento del pasado pampeano. g) La información recopilada quedará
a disposición de Cultura, Consejo de Difusión, Universidad e Instituciones Públicas y Privadas que la necesiten.11

A partir de esas gestiones el 28 de marzo de 1973 el gobernador de facto emite el Decreto N°424 del
28-03-1973, de creación del Archivo Histórico Provincial (en adelante AHP). Poco después, se crea el
Departamento de Investigaciones Culturales (en adelante DIC), al parecer de hecho, pues no hemos hallado
normativa de su aprobación. A juzgar por los objetivos mencionados por Aráoz y el testimonio de Medus, la
investigación y la creación del Archivo iban de la mano:

M-la idea era crear el Departamento de Investigaciones con el Archivo.
E-Las dos juntas, ¿‘crear las dos cosas al mismo tiempo?
M-En realidad lo que estaba creado por decreto era el Archivo, pero la idea era formar el Archivo de investigaciones para

que se investigara y se rescatara la cultura regional.12

Pocos meses después, con el retorno de la democracia en mayo de 1973, Aráoz fue reemplazado en la gestión
por Angel Aimetta, que aunque le imprimió un tinte más volcado a la “cultura nacional y popular” no significó
demasiadas distancias en lo que implicaba respecto de los lineamientos en políticas culturales ni en el lugar
del archivo en ellas. En el documento “Cultura desde el Pueblo y con el Pueblo”, de febrero de 1974 (Imagen
1), se especificaba que se recuperaban los lineamientos políticos y pautas de acción establecidos en el Plan
General de Cultura, de 1973:

Dicho Plan persigue la formación y consolidación de una auténtica cultura nacional y popular, humanista y cristiana,
en un todo de acuerdo con las pautas programáticas del Frente Justicialista de Liberación que el pueblo argentino eligió
como instrumentos idóneos para iniciar un proceso de Reconstrucción y Liberación Nacional /…/ Nuestra participación,
como provincia y como región, en ese proceso y nuestra contribución al logro de esos objetivos, no pueden ser otras que
la afirmación, defensa y promoción de todos los valores representativos de nuestro ser y quehacer cultural. Ello supone
plantear y realizar una política cultural con un contenido esencialmente pampeano y regional [a partir de dos líneas de
acciones] a) Investigación, rescate y difusión de todas las manifestaciones representativas del acerco histórico-cultural
tales como arqueología (arte rupestre, yacimientos), la etnografía (poblamientos indígenas, lenguas), el folklore (música,
poesía, artesanía, creencias, leyendas, religiones), etc. b) Promover una participación protagónica de alcances populares en la
enseñanza y realización de las artes, las música, la danza clásica y folklórica, la fotografía, las letras y, principalmente, el teatro.
Capacitar a nuestros jóvenes para que expresen y representen renovados contenidos culturales de la provincia y la región.13
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IMAGEN 1
Dirección Provincial de Cultura. Programa 1974

Fuente: ASCLP.

En ese plan se preveía la creación de una Ley General de Archivo y de Archivo Histórico de la provincia,
que no se llevó a cabo. Pero durante la gestión de Aimetta se avanzó no sólo en la constitución de fondos sino
también en la formación especializada del personal. Norma Medus, por entonces a cargo del DIC y del AHP
profundizó las relaciones establecidas por Aráoz con Rodolfo Casamiquela y el Centro de Investigaciones
Científicas, de la provincia de Río Negro,14 y a la vez se fomentó la formación en la Escuela de Archiveros
de Córdoba, a cargo de Aurelio Tanodi:15

Estuve también en el Archivo Histórico de la ciudad de Córdoba, pero allí me mostraron y me brindaron muchísima
información. Me dieron reglamentación, me dieron bibliografía. De cómo manejar cosas, si te viene algo con piojo del papel,
cómo tratarlo; si tenés que construir un edificio... muchísimo material de ese tipo. [y fue a conversar con] el Director, /…/
y, entonces, él me indica a quién puedo invitar para venir. Yo hago el planteo, tramita ante las autoridades de la provincia,
Aimetta. Y se contrata a una graduada de la Escuela de Archiveros que trabajaba en Córdoba en esas cosas, /…/ que es Olga
Castellanos [que] tenía enormes contactos, por ejemplo, yo me pude contactar porque fuimos a Buenos Aires a ver algunas
cosas, máquinas y algunas lectoras, y cosas que no se pudieron comprar porque vino el Golpe de Estado. Y bueno, tuve la
posibilidad de conocer gente vinculada a la historia y a la Archivología, /…/ Entonces, mientras yo hacía todo eso y me
formaba, me capacitaba, y no tuvieron problema desde el Estado Provincial de comisionarme, porque te tenían que pagar
gastos para que te fueras y trajeras [información].16

Como parte de esas políticas, se realizó un relevamiento de archivos en la provincia, que se publicó en
1975 como Guía de los Archivos de la Provincia de La Pampa (Imagen 2). Este documento fue elaborado por
miembros del Archivo General de la Provincia con la supervisión de Olga Castellanos (Dirección Provincial
de Cultura 1975, p.6), que contemplaba ya no solo el Archivo Histórico sino los de varias dependencias
públicas.
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IMAGEN 2
Guía de Archivos de 1975

Fuente: Archivo de la Dirección General de Estadística y Censo de la Provincia de La Pampa.17

De acuerdo a dicho relevamiento, la creación del Archivo General de la Provincia había tenido lugar
a partir de la Ley N°2; posteriormente, mediante Decreto 492/62 se había dispuesto la creación de
una Comisión Especial para “proceder a la revisión del Archivo General de Gobierno de la Provincia
aconsejando qué documentación, libros folletos y papelería deben darse de baja del Archivo, procediéndose a
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su incineración” (Dirección Provincial de Cultura, 1975, p. 38), pero esta Comisión de la década de 1960 fue
al parecer la única ocasión en que se hizo referencia a un proceso de revisión, que por otra parte no tenía en
cuenta estándares profesionales de procesos de valoración documental. Fue precisamente la realización de la
Guía de Archivos en 1975, con la búsqueda de antecedentes, la iniciativa que se promovió desde el gobierno
teniendo en cuenta principios archivísticos.

El golpe de estado de 1976 significó la interrupción de varios de estos proyectos, y hubo fuertes cambios en
términos de los actores protagónicos en el ámbito cultural –ya que como se indicó antes, hubo persecución
a varios y varias artistas e intelectuales que habían estado activos en el lustro anterior. No obstante,
permanecieron directivas vinculadas a una política cultural al servicio de la identificación de rasgos que
abonan a una supuesta identidad provincial, a la que se agregan referencias al “ser nacional.”18

En ese marco, el Archivo Histórico no fue cerrado. De hecho, la estructura orgánica no sufrió demasiados
cambios en cuanto al archivo, que siguió estando subordinado al Departamento de Investigaciones, que
queda con 3 divisiones: Archivo Histórico, Folklore y Artesanía, Ciencias. La Resolución N°38 de abril de 1979
fija funciones específicas para los departamentos de la Dirección de Cultura, y respecto del archivo señala
por primera vez funciones específicas, en las que se evidencian referencias a los principios de la disciplina
archivística como los de procedencia, orden original, y preservación de autenticidad e integridad documental.
Aunque desconocemos quién redactó el documento, es posible suponer que se trataba de personal en el
archivo que había recibido las capacitaciones señaladas en párrafos previos.19

Con el retorno de la democracia en 1983, se inicia una serie de políticas culturales que pretenden una
amplia participación de distintos sectores sociales. En 1984 se concreta el Primer Encuentro Cultural
Pampeano (PECP), y entre las comisiones conformadas, la de Historia y Geografía esboza una serie de
preguntas sobre temas a debatir que involucran a los archivos. En el documento oficial según el cual se
da la bienvenida al Encuentro, se destaca que el Aula Magna de la Universidad Nacional de La Pampa
se encontraba colmada, y se señalan las múltiples organizaciones que participaron del PECP: sindicatos,
cooperativas, municipalidades, organizaciones intermedias de todo tipo:

Esta participación permitirá que el pueblo exprese su propia creatividad, rotas las compuertas que durante el Proceso de
Reorganización Nacional la tenía sujeta, así como los ríos pampeanos han vuelto por sus cauces, en este solar del viento
(Morisoli), en esta tierra embrujada (Stieben), en la que, debajo de los caldenes, en las ermitas a Ceferino, vuelven a aparecer
los viejos exvotos con los nuevos ropajes. Esta participación permitirá el diálogo de las culturas, que es el mensaje que nos
viene de las entrañas de la historia, que es el Mandato de esta Tierra.20

Entre las actividades previstas en todo el plan se destaca que en el Archivo Histórico Provincial “a las tareas
de rutina (recepción, clasificación y fichaje de material) se adjuntarán otras: intercambio de documentos,
difusión del quehacer del Archivo, elaboración de catálogos e índices, preparación de las series documentales
que registran la historia de los pueblos”.21

Mientras que entre 1984 y 1986 se irían definiendo algunas de las ideas centrales de políticas culturales,
la asunción de Norma Durango al frente de Cultura marcaría un cambio fundamental. No sólo por
la jerarquización de la dependencia, que pasaría de Dirección a Subsecretaría en 198722 (siempre bajo
jurisdicción del Ministerio de Educación) sino por la permanencia en el cargo de Durango (de 1985 a 2003)
y la definición sistemática de políticas con un plan detallado y al que se le asignaron cada vez más recursos
(véase Laguarda 2021 prensa).

En 1992, en el contexto de políticas neoliberales en Argentina se implementó en La Pampa un programa
de Reestructuración de la Administración Pública Provincial, que encargó a todas las dependencias su
organigrama y funciones, en el que la Subsecretaría presentó el suyo. Allí se observa que el AHP sigue
dependiendo del DIC (Imagen 3).
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IMAGEN 3
Organigrama de la Subsecretaría de Cultura, 1992

Fuente: Archivo de la Secretaría de Cultura de La Pampa.

En 1995, el Ministro de Educación envía un memo con el borrador de la Ley de Ministerios, para
solicitar que cada dependencia haga las propuestas que estime necesarias. En el artículo 9 establece como
una de las funciones de la Subsecretaría de Cultura la de “promover la creación, fomento y sostenimiento
de bibliotecas, museos, ateneos y entidades culturales en general, como también el otorgamiento de becas,
para el intercambio y extensión cultural y en la organización de los actos relativos a esta materia.”23 La
Subsecretaría se permite hacerle una corrección que no nos parece menor, que implica agregar archivos y
centros de documentación a estas funciones:

si el Señor Ministro lo considera, se podrían ampliar en base al referido artículo las funciones de la Subsecretaría, previstas en
los incisos 1) y 9), los que quedarían redactados de la siguiente manera: /.../ 9) Promover la creación, fomento y sostenimiento
y utilización con fines culturales y educativos de bibliotecas, museos, ateneos, archivos, centros de documentación y otras
y entidades culturales, estatales y privadas.24

Durante esta gestión los fondos del archivo crecieron progresivamente. Los informes anuales de la gestión
y las memorias25 dan cuenta de la incorporación de materiales en distintos soportes, incluyendo testimonios
orales en el archivo sonoro, un crecimiento importante de fotografías, el acondicionamiento, ordenamiento y
la informatización de datos de distintos fondos documentales y la ubicación de fondos en otras instituciones
(como el Archivo del Superior Tribunal de Justicia) para su transferencia al AHP, así como el aumento de
los acervos de la Hemeroteca y Biblioteca. También se iniciaron tareas de microfilmación y digitalización
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de distintos fondos. Asimismo, crecieron las actividades de atención al público (a través de recepción de
visitas grupales de delegaciones de colegios y de la universidad), y las tareas de extensión como exposiciones,
montajes de muestras fotográficas, asesoramiento a interesados en distintas localidades y a profesionales en
producción de audiovisuales, y la elaboración de un Boletín informativo. Para ese período se comenzó a
contratar personal especializado26 y se gestionó la capacitación de las personas empleadas en la Tecnicatura
Superior en Archivística que dictó a término al Instituto Superior de Bellas Artes del Municipio de General
Pico.27 Para ello, parte del personal del archivo viajaba a esa ciudad todos los sábados y el arancel de quienes
concurrían por el AHP era costeado por la Subsecretaría de Cultura.28

De esta época data también la sanción de la Ley N° 1606, de 1995, mediante la cual se crea el Sistema
Provincial de Preservación de Documentos Públicos Históricos, “que estará integrado por los archivos
generales de los Poderes del Estado Provincial, de las Municipalidades y Comisiones de Fomento que
adhieran al régimen de la presente Ley, y el Archivo Histórico Provincial”.29 Hasta donde sabemos, si
bien se nombró al AHP como autoridad de aplicación, no se asignaron recursos ni se designó personal
específico para efectivizar los objetivos de la ley, que estaba destinada a “la preservación coordinada de los
documentos públicos con valor histórico.” El Archivo seguía sin embargo bajo la órbita del Departamento de
Investigaciones Culturales, donde la gestión de Norma Medus (geógrafa, 1973-2000) fue seguida por María
Inés Poduje (antropóloga, 2000-2014).

Para este período (1987-2003) cabe destacar el trabajo conjunto de la Subsecretaría y el AHP con una
organización de la sociedad civil creada en el año 2000: la Asociación Pampeana para la Conservación
del Patrimonio Cultural, que instaló en la agenda pública el problema de la conservación del patrimonio
cultural en la provincia, y planteó diversas iniciativas, como la identificación de patrimonio en manos
de particulares. En esta Asociación participaron y participan activamente no solo investigadoras/es de la
UNLPam sino también personal de archivos y museos de distintos lugares de la provincia, incluyendo del
AHP. Como producto de la activa participación de esta asociación en 2003 se sancionó la ley N°2083 (Ley
de Conservación de Patrimonio Cultural de la Provincia de La Pampa), que hasta la fecha tiene dificultades
en su implementación (Colombato, 2015).

Si bien sabemos que en los años siguientes el AHP siguió incorporando fondos, tenemos menos
información sobre las políticas y prácticas archivísticas en la Subsecretaría de Cultura a partir de 2003,
cuando Durango deja la gestión y quedan a cargo sucesivamente Adriana Lis Maggio (2003-2007), Ángel
Cirilo Aimetta (2007-2011) y Analía Cavallero (2011-2015). En 2011, apenas iniciada la gestión de esta
última se plantean los lineamientos de las políticas culturales en la provincia comenzando por referencias
a la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural, y para el “marco específico” se indica que “La
identidad cultural es un proceso de construcción permanente, que se funda en la diversidad y en los sentidos
de pertenencia”. Como parte de la política se esbozan nueve principios orientadores, uno de los cuales,
el sexto, es “la Identificación, documentación, salvaguardia y difusión del patrimonio cultural -material
e inmaterial- pampeano, portador de valor testimonial e identitario y promoción a través de programas
turístico-culturales.” (Subsecretaría de Cultura de La Pampa, 2012). No obstante, no encontramos en los
registros de esta dependencia iniciativas específicas para implementar políticas archivísticas.

La ley de Ministerios, N°2.872, de diciembre de 2015, convertirá a la Subsecretaría de Cultura en Secretaría
y establecerá sus competencias. En ella, nuevamente se borran los archivos del articulado que había defendido
Durango en 1992:

Artículo 33: Compete a la Secretaría de Cultura asistir al Gobernador de la Provincia en la coordinación y asesoramiento
sobre aspectos referentes a la preservación, promoción y defensa de la expresión cultural como fortalecimiento de la identidad
regional y en particular:

1) intervenir en el registro, conservación y defensa del patrimonio histórico, arquitectónico, arqueológico, documental,
lingüístico, folklórico, artístico y bibliográfico de interés para la Provincia;
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2) promover la creación, fomento y sostenimiento de bibliotecas, museos, ateneos y entidades culturales en general,
como también el otorgamiento de becas, para el intercambio y extensión cultural y en la organización de los actos relativos
a esta materia;

3) intervenir en la expresión cultural de la artesanía tradicional como fortalecimiento de la identidad regional;
4) intervenir en los aspectos culturales-educativos de los canales de televisión y de las radiodifusoras instaladas en

jurisdicción provincial; y
5) dirigir las actividades de los organismos de su dependencia, supervisando el correcto y ágil cumplimiento de las misiones

y planes de acción asignadas por la Secretaría a cada uno de ellos, así como la gestión integral de los mismos.30

Como vimos, desde 1973 en adelante, en las sucesivas gestiones el AHP estuvo subordinado orgánicamente
al DIC, de manera tal que la dirección del Archivo correspondía al DIC. Esta situación se modificaría en
2017, cuando tras el cambio de autoridades en Cultura desde 2015 se crearía -a instancias de Ignacio Roca,
por entonces a cargo del DIC- la Dirección de Patrimonio Cultural, que incluiría al Departamento Archivo
y al Departamento de Investigaciones Culturales en paridad (Imágenes 4 y 5):
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IMAGEN 4
Organigrama según el Anexo I del decreto 4108/2017

Fuente: Anexo del Decreto 4018/2017, disponible en https://digesto.tcuentasl
p.gob.ar/digesto%20tribunal/Decretos/Decreto%204108-2017%20-Anexo.pdf

https://digesto.tcuentaslp.gob.ar/digesto%20tribunal/Decretos/Decreto%204108-2017%20-Anexo.pdf
https://digesto.tcuentaslp.gob.ar/digesto%20tribunal/Decretos/Decreto%204108-2017%20-Anexo.pdf
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IMAGEN 5
Organigrama propuesto para la Dirección Provincial de Patrimonio Cultural

Fuente: archivo personal Ignacio Roca.31

Estas modificaciones en la estructura jerarquizaron el rol del Archivo al convertirlo en un Departamento,
a cuyo cargo se designó a Guillermo López Castro, con formación archivística. Durante los últimos años,
a las tareas habituales se ha sumado la de brindar asesoramiento para la constitución de archivos históricos
municipales en distintas localidades de la provincia.

Consideraciones finales. Los archivos de La Pampa en el infierno de las buenas
intenciones

Uno de los textos de Jardim en los que define con mayor claridad el concepto de políticas públicas
archivísticas y las dimensiones que implican su formulación e implementación se titula “El infierno de
las buenas intenciones” (Jardim, 2010). El autor señala que sin una planificación que tenga presente los
distintos aspectos de la “producción, uso y preservanción de la información archivística pública y privada”,
como los recursos (humanos, materiales, tecnológicos), las necesidades de los usuarios, el conocimiento
de las dinámicas institucionales, la elaboración de un marco legal viable, la información y los archivos no
pueden ser gestionados y preservados adecuadamente. Ahora bien, considero que esto no ha logrado por
distintos motivos, uno de los cuales es el escaso conocimiento profesional en la materia y la falta de trabajo
interdisciplinario y transversal a las áreas del estado.

A pesar de los avances reseñados en apartados anteriores, no se han elaborado ni implementado en la
provincia políticas archivísticas en el sentido en que las consideran los especialistas. Ha habido en lugar de ello,
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prácticas generadas desde buenas intenciones, pero acotadas a los archivos históricos, los recursos estatales
destinados son escasos, y salvo por iniciativas aisladas, las problemáticas archivísticas no se discuten en el
ámbito de los gobiernos provincial y municipales más allá de los aspectos históricos: la gestión electrónica
de documentos, los archivos de gestión, y las políticas de acceso a la información pública no parecen estar en
la agenda de las políticas públicas en la provincia, ni se considera convocar a profesionales de ciencias de la
información (como la archivística, la bibliotecología o la documentación) para discutir estas temáticas.

La explicación de este devenir no debe buscarse solo en la desidia estatal y en una trayectoria específica como
la de La Pampa marcada por el peso de la investigación asociada a la identidad regional, sino que puede haber
múltiples factores en juego. Uno de ellos, que ha sido señalado a nivel nacional, es la desfavorable correlación
de fuerza de quienes defienden perspectivas archivísticas en el campo de la discusión pública sobre archivos
en Argentina, que ha hecho en parte que se minimicen sus aportes y al frente de las instituciones archivísticas
no se designen profesionales especializados, ni que tampoco se las y los convoque a la hora de diseñar políticas
de gestión documental más amplias. El peso creciente de profesionales de informática desde las gestiones
electrónicas de documentos preocupa a las y los profesionales de las ciencias de la información. Y la provincia
de La Pampa, como hemos visto, no es la excepción a esta situación general.

El pasaje de iniciativas con buenas intenciones a políticas públicas archivísticas requerirá de la articulación
y planificación desde ámbitos gubernamentales que deje de utilizar una noción superada de archivo como
repositorio de documentos de conservación permanente. En lugar de ello, es necesario al menos:

• que se consideren estas políticas en vinculación con otras políticas públicas de información existentes
(Jardim, 2010, p. 193).

• que se involucre a profesionales de ciencias de la información, de tecnologías de la información y de
distintos sectores del estado, escalas y actores sociales interesados,

• que se trabaje en forma articulada para relevar información y elaborar legislación viable en niveles
provinciales y municipales

• que las políticas públicas en la materia cuenten con recursos necesarios para su formulación,
implementación y evaluación de sus alcances.

Quizá de esa forma nuestros documentos e información puedan quedar a salvo del infierno de las buenas
intenciones.
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Notas

1 Por razones de espacio no podemos detenernos aquí en el detalle de esta producción, pero a grandes rasgos puede
señalarse existen estudios que surgen a partir de la problematización de los archivos como objeto de estudio en
la historiografía (Aguirre y Villa-Flores, 2015; Caimari 2020), desde reflexiones en torno a la construcción de los
testimonios orales y el acceso a archivos institucionales para la época de la dictadura en Argentina (véase por ejemplo
Jannello y Frías, 2015; Balé, 2018), mientras que el campo de estudios de archivística y gestión documental ha enfatizado
en aspectos referidos a la accesibilidad, conservación y las políticas de memoria (Nazar, 2005, 2010, 2014, 2017, 2018;
Alves, 2013; Caldentey, Schmid y Nazar, 2016; Pak Linares, 2016; Muzzopappa y Nazar, 2021), oportunidad en que se
ha destacado la necesidad de superar la actitud meramente extractivista sobre los archivos (Nazar, 2018). Gran parte de
estos estudios se refiere a contextos de los grandes centros urbanos del país, con escasa presencia de estudios respecto de
las políticas en las distintas provincias. Una importante excepción son los trabajos de Palma y Pérez (2021), Antonow,
Pérez y Piantoni (2021) y Pérez (en prensa) que realizan una historia social de los archivos y las políticas oficiales en
relación a los archivos como espacios de disputas y producciones de identidad en el norte patagónico. Por otra parte,
salvo por estudios como los de Graciela Swiderski (2015), Norma Fenoglio (2012 y 2019) y Mariana Nazar (2021) la
ausencia de estudios específicos en historia de la archivística es notoria aún en nuestro país.

2 Una de las formas más habituales de presentar el concepto de documento, es aquel que se refiere a cualquier registro
de la actividad humana fijada en un soporte durable (Cruz Mundet, 1996), y de acuerdo a su contexto de producción,
pueden distinguirse los documentos bibliográficos o hemerográficos, los documentos de centros de documentación, los
documentos museológicos o piezas de museo, y los documentos de archivo, “cuya procedencia es la administración de
una organización (fondos) y/o particulares (fondos particulares)” (Nazar, 2014, p. 14).

3 Teixeira Coelho las caracteriza como “un programa de intervenciones realizadas por el Estado, instituciones civiles,
entidades privadas o grupos comunitarios con el objeto de satisfacer las necesidades culturales de la población y promover
el desarrollo de sus representaciones simbólicas. A partir de esta idea, la política cultural se presenta así como el conjunto
de iniciativas tomadas por estos agentes para promover la producción, la distribución y el uso de la cultura, la preservación
y la divulgación del patrimonio histórico y el ordenamiento del aparato burocrático responsable de ellas.” (Coelho, 2009,
p.241).

4 En 1972 se formuló la teoría archivística de que las etapas vitales de los documentos, según la cual estos atraviesan un
proceso análogo al de la vida, es decir nacimiento, crecimiento y muerte. Así, se distinguieron 3 etapas, edades o fases:
la primera o activa/corriente, en la que los documentos forman parte de los trámites, donde se generan y se utilizan de
manera frecuente, correspondiente a los archivos de gestión o de oficina; la segunda o semiactiva/semicorriente, donde
los documentos ya no se consultan habitualmente pero se pueden requerir en algún momento dato y pueden volver a su
fase activa, aquí se custodian en archivos centrales o intermedios; y una tercera fase, “inactiva”/no corriente, donde ya
no se utilizan en la administración y se evalúa si deben ser eliminados (mediante proceso de expurgue) o conservados en
archivo histórico para su consulta por parte de investigadores (Heredia Herrera, 1991, pp.173-175).

5 Para un examen sobre la vinculación entre gestión documental y perspectiva archivística en Argentina véase Nazar, 2022.
6 La Pampa había sido Territorio Nacional desde 1882 y fue transformada en provincia por ley sancionada en julio de

1951.
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7 Volveremos sobre esta noción de “rescate” que impregna las políticas culturales y archivísticas en el todo el periodo (véase
Salomón Tarquini y Abbona, 2018).

8 Fernando Aráoz “Nació en Buenos Aires el 28 de octubre de 1936. Se recibió de licenciado en Geografía en la UBA.
Ejerció como docente e investigador en la UNLPam, entre 1964 y 1986. Formó a numerosos estudiantes y profesionales
de Historia y Geografía. Escribió -entre otras obras- Apuntes para una geografía humana de La Pampa. Entre 1967 y
1969 ejerció en la Universidad Central de Venezuela, en Caracas. Fue docente en la Universidad de Mar del Plata entre
1971 y 1976, y en los ’80 en las del Centro, Comahue y Patagónica. Fue asesor del Centro Editor de América Latina en la
década del ’80, donde colaboró en la realización de varios atlas y escribió el artículo Los pioneros de La Pampa. Ocupó la
jefatura del departamento provincial de Turismo y fue director provincial de Cultura entre 1971 y 1973, cargo durante
el cual fundó el archivo histórico (que hoy lleva su nombre) y promovió la sanción del decreto de defensa del patrimonio
arqueológico. Falleció el 20 de diciembre de 1986 en una accidente automovilístico cerca de Holmberg, Córdoba.” (h
ttp://biografiaspampeanas.blogspot.com/)

9 Entrevista a Norma Medus realizada por Anabela Abbona, Santa Rosa, 6 de abril de 2013.
10 Hasta este momento, las carreras de Geografía e Historia se dictaban como un solo profesorado.
11 Archivo de la Secretaría de Cultura de La Pampa (ubicado en Santa Rosa, en adelante ASCLP).
12 Entrevista a Norma Medus realizada por Anabela Abbona, Santa Rosa, 6 de abril de 2013.
13 “Dirección Provincial de Cultura. Programa 1974”, pag. 2, ASCLP. El documento “Plan Cultural. Exposición de

Principios” señala de manera similar que “Creemos también que la cultura es un patrimonio instransferible del pueblo
y por lo tanto, la acción de gobierno debe consistir en ofrecer las condiciones y los medios necesarios para que éste se
manifieste libremente con toda su capacidad y riqueza espiritual. Debe sí el estado volcar esfuerzos y recursos en los
distintos ramales de la cultura para provocar inquietudes, despertar vocaciones, estimular talentos y, sobre todo, difundir
lo argentino y lo pampeano para robustecer una conciencia argentinista y consolidar una auténtica cultura nacional y
popular, humanista y cristiana", pag. 3, Archivo del Departamento de Investigaciones Culturales, en adelante ADIC.

14 Acerca del surgimiento y evolución de este centro véase Palma (en prensa).
15 Para inicios de la década de 1970, la Escuela de Archiveros de la Universidad Nacional de Córdoba era una referencia a

nivel nacional, y pronto lo sería en el ámbito interamericano: tras la creación del Centro Interamericano de Desarrollo
de Archivos (CIDA) en Córdoba, en 1974 dio inicio el primer curso interamericano de capacitación archivística, que
tuvo continuidad hasta fines de la década de 1980 y por el que pasaron becarios y estudiantes no solo de Argentina sino
también de Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México,
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Tico, República Dominicana, Uruguay y Venezuela (Fenoglio, 2012, p. 10).

16 Entrevista a Norma Medus realizada por Anabela Abbona, Santa Rosa, 6 de abril de 2013.
17 Agradezco la gentileza de Mirta Zink de haberme hecho conocer este documento y facilitarme una copia.
18 El decreto N° 1636 de agosto de 1980 aprueba el organigrama de la Dirección General de Cultura que tiene como

misiones: “Ejecutar las políticas culturales de los correspondientes planes y programas aprobados. Asistir al Subsecretario
en lo concerniente a la creación, conservación, defensa, acrecentamiento y difusión del patrimonio cultural de la
Provincia” y como funciones las de “Revalorizar y afianzar las características culturales, tradicionales y, en general, todos
los valores y rasgos que conforman la identidad provincial, así como afianzar, con vista a las generaciones futuras, las
bases del ser nacional. 2-Estimular y atender a la protección de las artes, letras y ciencias, procurando que el desarrollo
de la cultura alcance a todos los niveles de la población, fomentando las vocaciones mediante premios, subsidios o
becas. 3-Ejercer la tutela del patrimonio cultural de la Provincia atendiendo la custodia, registro, enriquecimiento,
conservación y defensa de sus riquezas artísticas, arqueológicas, históricas, folklóricas y bibiográficas (sic), 4-Promover la
creación, fomento, sostenimiento y utilización, con fines culturales y educativos, de bibliotecas, museos, archivos, centros
de documentación y otras entidades culturales, estatales y privadas. 5-Intervenir en la promoción de la investigación
científica e histórica” (ASCLP).

19 “La División Archivo Histórico tendrá a su cargo la recopilación, clasificación, ordenamiento y conservación de toda la
documentación relativa al desenvolvimiento histórico e institucional ocurrido en la provincia, de acuerdo con las normas
archivísticas y de manera que se facilite su utilización respetando los principios de procedencia y orden general (sic),
proveyendo todos los medios necesario para mantenerlos en las mejores condiciones y evitar su deterioro, destrucción,
alteración o desaparición. La División Folklore y artesanías tiene por finalidad rescatar, estudiar y difundir todo el
folklore regional pampeano en sus distintas expresiones y realizar una intensa acción de promoción y estímulo de las
artesanías. La División Ciencias tendrá a su cargo programar, organizar y realizar investigaciones sobre aquellos aspectos
que contribuyan al conocimiento del pasado socio-cultural de la provincia, así como el desenvolvimiento y evolución
de los pueblos y ciudades y de sus instituciones.” Resol. N° 38/79, Boletín Oficial, Año XXVII, N° 1270, 20-04-1979,
Archivo de la Secretaría de Cultura, los resaltados me pertenecen.

20 “Primer Encuentro Cultural Pampeano”, ASCLP.
21 “Primer Encuentro Cultural Pampeano”, ASCLP.
22 decreto 41, del 14/12/1987.
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23 Memo del 15-12-1995, ASCLP.
24 Nota N° 115/95 de la Subsecretaria de Cultura al Ministro de Cultura y Educación Prof. Luis E. Roldan, 15 de diciembre

de 1995, ASCLP, mi resaltado.
25 “Todos los días un poco", año 1994; Documento para la reunión del Consejo Provincial de Cultura, 1996; “Rendimos

cuentas”, 1998, todos en ASCLP; y Archivo Histórico Provincial ‘Fernando E. Aráoz’. Memoria 1983-2003, disponible
en ADIC.

26 Carola Di Nardo trabajó en el AHP entre 1994 y 2000, y se graduó en 1998 como Técnica Superior en Archivos
en el ISFD N8 de La Plata (comunicación personal Carola Di Nardo, noviembre 2021), Guillermo López Castro,
también graduado de esa institución, ingresó a trabajar al AHP en 2002 (comunicación personal Guillermo López
Castro, noviembre 2021).

27 La carrera no prosperó y duró solo cuatro años (Fenoglio, 2012, p.10).
28 Por ejemplo, Estela Berdasco y Valeria Bedis (entrevista a Valeria Bedis realizada por Claudia Salomón Tarquini, Santa

Rosa, abril 2022).
29 Ley N° 1606, enero de 1995, disponible en https://asesorialetradadegobierno.lapampa.gob.ar/images/stories/Archivo

s/AsesoriaLetrada/Leyes/1995/L-1606.pdf
30 Ley 2872, disponible en https://cultura.lapampa.gob.ar/images/Archivos/Legislacion/Ley_Provincial/Ley_No_2872

.pdf, mi resaltado.
31 Que el documento se haya podido obtener a través de un exfuncionario y no del propio archivo de la Secretaría de Cultura

(que por otra parte no está organizado como tal) es una muestra más de las deficiencias de las políticas archivísticas del
gobierno provincial y de la propia Secretaría de la cual depende el Archivo Histórico Provincial.
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